


AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE HUELVA


PATRICIA HIERRO PAZOS,  Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de la entidad mercantil EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS DE HUELVA SA, con CIF A21006408 (en adelante EMAHSA) y con domicilio social en Huelva, en Avda. de Alemania nº7, representación que se acredita en virtud de Escritura de Poder General para pleitos que acompaño como documento nº1, y actuando bajo la dirección técnica del Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, nº 1742, D. Óscar Vázquez Rodríguez, quien actúa como integrante del despacho de abogados, “Oscar Vázquez y Asociados SLP”, ante el Juzgado comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO: 


Que por medio del presente escrito, conforme a los artículo 812 y siguientes de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil formulo PETICIÓN DE JUICIO MONITORIO contra HELDER SANTANA DA CONCEIAAO provisto de NIE Y0066069G, y con domicilio en HUELVA, C/LEPE 5, 2, 8, en reclamación de la cantidad de MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (1.771,31€), más los intereses legales y las costas procesales. Todo ello en base a los siguientes,  


HECHOS



PRIMERO. – Que con motivo del contrato de suministro nº 10210691, suscrito entre la entidad EMAHSA y el demandado HELDER SANTANA DA CONCEIAAO, éste adeuda a mi representada la cantidad de MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (1.771,31€) en base a los siguientes FACTURAS, que se acompañan como documentos nº 2 a 9: 


	Fecha Factura
	Nº Factura
	Contrato
	Importe Total
(Euros)

	23/07/2021
	50632021A100184165
	10210691
	18,81

	20/07/2021
	50632021A100180401
	10210691
	747,04

	20/07/2021
	50632021A100180402
	10210691
	493,77

	26/05/2021
	50632021A100132523
	10210691
	62,10

	19/03/2021
	50632021A100077036
	10210691
	96,31

	20/01/2021
	50632021A100025671
	10210691
	103,40

	24/09/2020
	50632020A100230971
	10210691
	153,57

	24/01/2020
	50632020A100029344
	10210691
	96,31





Se hace constar, que las facturas que se aportan contienen a su vez dos facturas: una la reclamada y otra que corresponde a la entidad CESPA, cuya gestión de cobro corresponde inicialmente a EMAHSA cuando se emite, pero que transcurrido un año, si no se ha abonado por el suministrado, se devuelve la gestión de cobro a la entidad CESPA, de ahí que el importe facturado por ésta no sea un crédito reclamable actualmente por EMAHSA.



[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. - Una vez agotadas cuantas gestiones han sido necesarias para el cobro de la cantidad adeudada, las cuales han resultado infructuosas y, ante la ausencia de respuesta por parte del deudor, es por lo que se ha visto mi representada en la necesidad de interponer la presente solicitud monitoria a fin de que se condene a HELDER SANTANA DA CONCEIAAO  al pago a mi representada de la cantidad de MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (1.771,31€) por los conceptos acreditados, más los intereses legales y las costas. Se acompaña requerimiento de pago como documento nº 10.




A los hechos relatados le son de aplicación los siguientes, 



FUNDAMENTOS DE DERECHO



I.- CAPACIDAD PROCESAL. - Mi mandante ostenta capacidad procesal bastante, según lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

II.- LEGITIMACION. - Está legitimado activamente mi mandante en su calidad de acreedor, y el demandado como deudor, de acuerdo con los artículos 10 y 814 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

III.- JURISDICCION. - Es competente la jurisdicción civil, conforme a lo establecido en los artículos 9 de la LOPJ y 36 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

VI.- COMPETENCIA. - Es competente el Juzgado al que nos dirigimos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 813 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción vigente dada por la Ley 13/2009 de 3 de noviembre de Reforma Procesal para la implantación de la nueva Oficina Judicial que la atribuye al Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio del deudor. 

V.- PROCEDIMIENTO. – Según lo dispuesto en el art. 812.1 1º LEC procede el juicio monitorio cuando se pretende el pago de deudas dinerarias, líquidas, vencidas y exigibles, y se acompañan documentos de los que se desprenda la existencia de deuda dineraria, cualesquiera que sean su forma y clase. 

VI.- ASUNTO DE FONDO. - En cuanto a las obligaciones, se invocan los artículos 1.088, 1.089 y 1.091 del Código Civil sobre las fuentes de las obligaciones y su cumplimiento. 
En cuanto a la mora, el artículo 1.108 del Código Civil, al disponer que, si el deudor incurriese en mora, la indemnización de daños y perjuicios consistirá en el pago de los intereses convenidos y a falta de convenio en el interés legal y que dichos intereses se devengarán desde el día siguiente a su vencimiento. 

VII.- CUANTIA. – La cuantía del presente procedimiento asciende a la cantidad de MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (1.771,31€) más intereses legales y costas. 

VIII.- COSTAS. - Es de aplicación el artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 


En su virtud, 

AL JUZGADO SUPLICO. – Que, teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, con sus copias y documentos y por formulada PETICION DE JUICIO MONITORIO contra HELDER SANTANA DA CONCEIAAO, en reclamación de MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (1.771,31€) más intereses legales y costas, por las facturas relacionadas en el expositivo primero. Y previo los trámites legales oportunos, se requiera al demandado para pague a mi representada la cantidad adeudada; y en el supuesto de que no se oponga o no compareciera, se dicte Decreto por el Letrado de la Administración de Justicia dando traslado a esta parte para que pueda instar el correspondiente despacho de ejecución hasta el completo pago de la cantidad aquí reclamada, más el interés legal, desde el requerimiento de pago, así como al pago de las costas procesales.

Por ser de Justicia, que respetuosamente pido en Huelva, a 27 de Octubre de 2021

OTROSÍ DIGO. - Que en virtud de lo dispuesto en el art. 4.2 d) de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre, mi mandante está exenta del pago de tasas judiciales al ser una empresa pública.



